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ReSOLUCION de ia Confederación Htd,rograjtca 
del Guacliana por la que se BeñGle,n lugar, !Üe, y 
hora para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación ele los terreMS neaesdrios en el térmi
no municipal de La Garrovflla (Badajoe) p'ara las 
obras de «Captación de aguas para abastecimiento 
de La Garrovilla». 

Incluida dicha obrO. en el <U'lart BádajoZ», declarado de ur
genCia. por Decreto de i3 de mayo de 1953, en cumplimiento 
de 10 dispuesto en el articUlo 52 de la Ley de Expropiación 
ForZOsa. de 16 de illciethbre de 1954, Se comunica. a los proplC, 
tartos y titulares de deI'écños afectados por la mencionada 
obra. que figuran en la 8igu~etlte relación para que acudan al 
Ayuntamiento de La GarrovUla elprlJximo dia. 3 de agosto, a 
las once horas, a fin de que acredita.ndo sus dereChos en de
bida. forma. y previó traslado a. las finC88 para tomar sobre el 
rterreno los datos necesarios se levanten las correspondientes 
actas previas a la ocupación. ' 

Madrid, 13 de jUlio de 1967.-El Ingeniél"o Director.-3.726-E. 

Relación que se cita 

Finca número 1. D. Antonio ~nández Nieto. 
Finca número 2. D. Francisco J"unénez Soltero. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 6 de mayó de 1967 por la que se nom
bran VoócUes a6 libre i:ÍesilJiUwión en la Junta Pro
vincial de FOñnaéión Ptotesfónal Industrial de Na
varra. 

, limó. Sr.: V'lsta la j>i'oi>uesta eievada pOr la Presidencia de 
la. Junta. Provincial de Formación profesional Industrial de 
Navarra y en cúmplimiento de 10 diBP1Jesto en ef' párrafo 
penúltimo del articulo 41 del Reglam~nto Orgánico de las Jun
tas Central. Provinciales y Lcictl.les de .}'ormaéión Profesional 
Industrial, aprobado por 'Ordert de este Departamento ,de 31 de 
enero de 1956 (<<l301etln óf'lc1al del EstadO» de :3 de marzo) . 

Esté Ministerio ha resuelto designar libremente Vocales de 
la Junta Provincial dé l'\>rmacipn Profesional Industrial d e 
Navarra a don Flranciséo El1zálde Goldaraz, Diputado Foral : 
don LuiS Gómez Rueda., Director de la Esc\lela Profesional de 
!menasa, de Pamplon~ •. y don Salvador Valqés Busqaróns, Pro
fesor de la Escuela Proféslonal de Pétasas de Navarra. de 
Beriain. 

Lo digo a V. l. pata su conocililiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. .muchos afios. 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director genéral de Ensefia.nza. Profesional. 

ORDEN de 12 de mayo de 1967 por la que se nom
bran Vocales de libre designación en la Junta Pro 
vincial de Formación Pro/esioMl Industrial de Za
mora. 

Ilmo. Sr.: Vista. la propuesta elevada por la iPresidencIa. de 
la Junta. P1"ovincial de Formación Profesional Industrial de Za
mora y en cumplimiento de 10 dispuesto en el pmafo penúltimo 
del articulo 41 del Reglamento Orgánico de las Juntas Central. 
Provinciales y Locales de Formación Profesional Indlisttial. 
aprobado por Orden de este Departamento de 31 de enero de 1956 
(<<Boletín Oficial ·del Estado, de 3 de marzo) . 

Es,te Ministerio ha resuelto designar libremente VocaleS de 
la Junta Provincial de Formación Profesional tndustrialde Za,. 
mora a don Arturo TélIez Gatc!a, Perito lndústrial;' don MM
ciano Fernández L6pez. LicenciadO en Clep cias (Sección ~
micas) y don José Elejabarrieta Pérez. lngehiero de Caminos. 
Canales y Puertos. 

Lo digo a V. l. para sU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . mUchos años, 
Madrid, 12· de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director géhera.l de Enseflaflza !PrOfesional. 

ORDEN de. 13 de junio de 1967 por laque se crea 
en la Facultad. de Filosoffa y Létras de la . Uni1ler
'8idad de Granaaa la Sección de. Filologfa Moderna. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el articUlo 20 
y en la , disposición final del. Decreto de 11 de agosto de 19fitJ 
y Con la propuesta. formulada por la FacUl,tad de Filosofía y 
Letras de la Universidjl,d de Granada, 

. ESte Ministerio ha. dispuesto: 

Primero.-Se crea en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Granada la Sección de Filología MOderna.. 

Segúndo.-Por esa Dirección General se dictarán ~as dl8Po
sléionea que sean nec~ias para la ejecución de lo qtie Se 
eStábléce en ésta orden. 

Lo digo a V. l . para su conOCimiento 'i efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid. 13 de junio de 1967. 

llifio. sr. Dlté<:tót general de Etlsefiá.nza Ufilversitai'la.. 

ORDEN dt: 14 de 1unio de 1697 por la que :le crea 
en la Facultad de Filosoffa y Letr...:s de la Uni
versidad, de Sevilla la Sección de Filologfa Clásica. 

¡lmo. Sr.: De conformidad con lo dispuestó én el ar,tículo 20 
y en 111- disposición final del Decreto de 11 ' de agosto de 1953, 
y con la propuesta formulada por la. Facultad de FilosOfía. 1 
Let4-as de la Universidad de SevUl-a, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

. iPrimero.-Se crea en la FacUl,tad de Filosofia y Lettás de 
la Ufi1versidad de Sévilla la Sección de Filología Clásica. 

Segundo.~Por esa DirecCión General se dictarán las dispo
siciones que sean necesarias parli. Ia ejecución de lo que se 
es,ta;blece en esta Orden . 

Lo digo a 'v 1. para su conocimiento y ~féCtos. 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 14 de junio de 1967. 

LORA T.AM&YO 

Ilhio. sr. Director genér&1 de Enseñanza. UniverSi·taria. 

ORDEN de 14 de junio de 1697 Pf)r la que se eTea 
en lá Facultad de Filosofia y Letras de la Univer
-sidad de zaragoza la Sección de Filologia Re>má-
nica. 

IlJiló. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el ar,ticulo 2() . 
y en la disposición fInal 4el Decreto de 11 de agosto de 1963,. 
y con la prQpuesta formUlada por la FacUltad de Filosofía '1 
LetniS de la Universidad de Zaragoza. 

Este M1rtis:te.rio ha dispuesto: 

Primero.-Se crea en la FacUltad de Filosofía y Letras de 
Záragoza la Sección de Filología Románica. 

Segundo.-Por esa Oirección General se dictatán las d~ 
siciones . que seah necesarias pa;ra la ejecución de lo qtie se 
es tablece en es ta Orden. 

Lo digo a V l . pa.ra su conocimieIl'to y efec,tos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 14 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmó. Sr, Director general de Enseñailz,a Universitaria. 

ORDEN de 21 de junio de 1967 por la que ge nom
bra Vicepresidente de la Junta Provincial de For
mación Protesional Industrial d'e Navarra a don 
Francisco Elizalde Goldaraz. 

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el párrafO se
gundo del artículo 17 de la Ley de Formación Profesional 
Industrial, promulgad~ el 20 de julio de 1955, y vista la pro
puesta del Gobernador civil Presidente de la Junta. Provincial 
de Formación Profesional Industrial de Navarra, 

Este Ministerio ha dispuesto nombrar Vicepresidente de la 
Junta Provincial de Formación ProfeSional Industrial de Na-
varra a don Francisco Elizalde Goldaraz, Diputado Fotal. • 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. ' 
Dio& guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 21 de junio de, 1967. 

, LORA TAMAro 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 


